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miembro del Directorio del Banco Central de Reserva del 
Perú, en representación del Poder Ejecutivo;

Que, el señor José David Gallardo Ku ha presentado su 
renuncia al referido cargo, la que es necesario aceptar; 

De conformidad con la Ley 27594 Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:
Artículo 1° .- Aceptar la renuncia del señor José David 

Gallardo Ku al cargo de miembro del Directorio del Banco 
Central de Reserva del Perú, en representación del Poder 
Ejecutivo, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- La presente Resolución será refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

1100945-4

Nombran Ministro de Relaciones 
Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 203-2014-PCM

Lima, 23 de junio de 2014

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el Artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Nombrar Ministro de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, al señor Gonzalo Alfonso Gutiérrez 
Reinel.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

1100945-5

Nombran Ministro del Interior
RESOLUCIÓN SUPREMA

Nº 204-2014-PCM

Lima, 23 de junio de 2014

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el Artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Nombrar Ministro de Estado en el Despacho del 

Interior, al señor Daniel Belizario Urresti Elera.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

1100945-6

Nombran Ministro de Transportes y 
Comunicaciones

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 205-2014-PCM

Lima, 23 de junio de 2014

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el Artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Nombrar Ministro de Estado en el Despacho de 
Transportes y Comunicaciones, al señor José David 
Gallardo Ku.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

1100945-7

AGRICULTURA Y RIEGO

Actualizan requisitos fitosanitarios 
de necesario cumplimiento en la 
importación de estacas enraizadas y 
estacas sin enraizar de vid (Vitis spp.) de 
origen de EE.UU. (Estado de California 
excepto de los Condados de Napa y 
regiones reglamentadas de Sonoma y 
Solona) y procedencia EE.UU.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0028-2014-MINAGRI-SENASA-DSV

18 de junio de 2014

VISTO:

El INFORME N° 01-2013-AG-SENASA-DSV-SARVF/
SCV/DEIca-JNO/JGB/RBB/NWM de fecha 17 de abril de 
2013, el cual, sustenta la actualización de los requisitos 
fi tosanitarios para la importación de estacas enraizadas y 
estacas sin enraizar de vid (Vitis spp.) de origen Estados 
Unidos (Estado de California-excepto de los Condados de 
Napa y regiones reglamentadas de Sonoma y Solano) y 
procedencia Estados Unidos; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley 
General de Sanidad Agraria, el ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA publicará los requisitos 
fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El Peruano y se 
notifi carán a la Organización Mundial del Comercio;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 
que los requisitos fi tosanitarios necesarios que se debe 
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